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se incurrió en ,el error de hacer figurar en todo el expediente
el términp munic1pal de Boadilla del Monte, en lugar de los
de V:illavlciosa de Odón y Villanueva de la Cañada (Madrid),
térnnnos mun1elpa,les en 10& que se ha praeticad.onueva in~
formación pública. sin reclamaciones. por lo que el Consejo de
Estado, en dictamen de 30 de enero de 19ft, manifiesta que
debe rectüiearse la Resolución anterior. de 19 de enero de 1968
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de febreró
de 1963, declarand.o subsanada la omisión ocurrida.' y ratifi·
cando, en lo demás, dieha Orden,

E8te Ministerio, de oonformidad con dicho dictamen, ha re
suelto:

_Declara.r subsanada la omisión ocUITida, en· cuanto al tér~
!l?-lflo mUnIcipal de Boadilla del Monte, que figura en la Resolu
clon de 19 de enero de 1968. que se ratifica. haciendo constar
que los términos municipales son Villaviciosa de Odón y Vllla
nueva de la Cañada (Madrid),

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimlet1'to y efectos.

Dios g'uarde a V. S. muchos afios.
MadrId, 20 de febrero de 1968.-El Director general, por de-

legación, el ComiSario central de Aguas, R. Urbtstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORIlECCION de errores ele ID, orden ele 21 <le fe
brero de 1969 por lo que Be lJutOf"iIa la raervCl pro-.
Vis""",l a [avor del E.tado para I..oe.,tlga<ión en
PMfmetro comprendido en las provincúu de Alava.
Santamúr y VI2C4l/C1.

En el texto, remitido para publicaciánde la mencionada Qr..
den mlnlslerlal, lnaert& en el «l5oletln Onda! del Eatado. nú
mero 52, de feCha 1 de marzo de 1911U, .. han advertldo erro
res en el número prilnero, apartado segundo. por 10 que se rec
tifica quedando redactado como sigue:

«Se tomará como punto ele partida el _de coordenadas 0° 27'
Este Y 43" 16' Norte; dicho punto !le unirá ll1<ldlante un.. recta
con el de coor<len&<19.s 00 40' Este Y ~3' 10' Norte; desde llQuí
se continuará Ilacl.. el Este _ el p¡uoa¡,¡o 4llo lO' Norte _a
su intersección con el meridiano OC SO' Este; desde este punto
-se~& _ el Norte por el eXJ)l'4l8lldo merldlano hasta la
interaecci6n con el paralelo 43° 15' Norte; deSde este punto y
mediante reet;a que pasa por él y por el punto de coordenadas
&> 3fr Este Y 430 22"' Norte, se buscará la intersección con la
costa cantábrica, &1giltMdo por ésta ha.sta su tnter8ección _con
el meridiano ()O 27' xate; desde esta intersección se seguirá por
-el meriQian.o 00 21' Este hasta el punto de partida. quedando
así cerrado el perímetro de la reserva.»

R.ESOLUClON ele la DelegaclÓll Provincial ae Uón
por la que se hace pá¡JUcl> Iulller $Ido eaaUC4llo el
permiso de investfgtición t¡ue se clta.

Le. Deleg&e1ón Provincial del .Ministerio de Induskia en
León, hace saber: Que por el ex.celentfaimo señor' Ministro del
Departamento ha sido oadueado por lncumpllmlento de lo
dispuesto en el Bl'ticulo 69 del Reglamen:to General para el
Régimen de la Min...ía, el sigulente pennll<> de investlilaclón:

Número 13.338. Nombre: «María del carmen». Mtner&l:
Cuarzo. Hectáreas: 100. Término municiPal: Rabanal del
Camino.

Lo que se hace púbUco -declarando franco y regtStrable el
teneno eompTeildldo en su perímetro. excepto para sU8ta.nci88
reservalla8 a favor del Estado. no admit1éndose nuevas 8011ci.
tudes haBta transcurridos ocho dlae hábll.. a partir del sl
gulente al de ..ta publlcación. Estas soIlcltud.. deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta. Delegación
Provlncl&1.

León, 12 de febrero de 1969......¡:1 Delegado provincial, RI.
cardo G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le>
groño por la que se autortm la MStGlación eléctri
ca que Be cita y Be declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expediente 1n~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Navarra. S. A.», con domicilio en Pamplona. calle
avenida Roncesvalles, 7, solicitando autorización para- la. insta
laclón 1..decl....aclón de utllldaa públlca, a loe efectos de Is
lmpOsi",ón de servldmnbre de paso de 1.. Ilnea eléctrica, cuYas
_acterlstlcas téonlc... prlnclpilJes son las algulentes:

Linea aérea- trifásica, circuito simple, a ·10-13.2 .kV., con con
ductores de cable de al:umlnl0-acer0 de 95.06 millmetr08 cUa
drados de seccIón, SObre apoyoo de hl>nnlg(in Y torres _U_.
Tendrá una longitud total de 2.300 me$rOll, con~ en el
centro de manlobra de El Vill..r de Arnedo Y final en el """tro
de transt_lón Pradejón. afectando su truaao a loo térmi
nos mt.mi.cipales de El V1llar de ArnedO y Pradejón.

Esta Delepclón Provincial, en cumpllmlento de lo dispuesto
en loo Decretoll 2611 y 261911966, de 20 de oetubre; Uq 10/1ll6e,
de 18 de marzo; Decreto 1'l'l5/100'1, de :I:l de juUo; Uq de 24
de noviembre de 1939, Y RAlglamento de Lineas _caa de
Alt.. Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4- de enero de 1966) Y en la Orden ministertaLde
1 dé febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de 1.. line.. sollcltada y declara!'
la utllldaa PÚblic.. de 1.. mlsm.... los efectos de la lmP\l*lelón
dem servidumbre de paso en les condiciones. alcance y limlt....
ckm.. que establece el Reglamento de 1.. Ley 10/1_, aprobado
pOr Decreto 3$19/1_.

Logrofio, 11 de febrero de 1969.-EI Deletlaao p1'C>Vlnclal, _
món Rocher Vaca.~D.

RESOLUCION de la DeiegaciÓll Provlncúll de Gra
nada por la que se declara la utUidad pública de la
insta1ilcl6n eléctrica qUe se clfa. (Ex~lente MINISTERIO DE COMERCIO
1.016IA. T.)

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinclal .. tnstano1a dé iCompa
ñía sevillana de ltlectricidad., S. A.», 0QIl d<ii'rtle1Uo en Gra.
nada, l!IBcudo del carmen, númer08 33-39, _citando 1.. decI.,.
raclón de utllidact pública. a loo efectoe de 1& lmposIclón de
servidumbre de paso de la imt&1acl6n eléctrica. cuyas carac
teristtCA6 técnicas principales son las siguiente!:

Cable subte_ de A. T ... 8110 KV. Y trlUlllfonnador de
250 KVA. en caseta subterránea, que se denominará «Puente
zuelas», en esta lOéalidad.

Esta Delegac16n Provincial. en cumplimiento de 10 d1sPues
to en los Decretos 2817 Y 261911lll16, de 20 de oetubre; Ley 101
1966, de 18 de m..rzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 2~ rl. noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas EléCtricas
de Alta Tensión de 3 de febrero· de lQ49 (modificado -por Gr·
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha reSuelto:

Declarar la utllictad de tal instalación eléctrica a los efeC?
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
aJeance y l1m1taeiones que e8tableeeel ~ento de la
Le~ 10/1966, aprobado por !>eereto 2619111l68.
.. La _te l'MOh",lón no .. dotlnlll"" en vla admInlatra
-.Uva, por 1Q que, sin perjuicio -del carácter ejecutIvo de la
>l1ls1l1á, puéde sor recUl'1'ld' eI1 1l1,l.I!a ante 1& Dlreeclón Gene
lil1 de le. Energía y Cl>Inbusllbll!S en el tétlnlno de quince
ellas.

drllnadA, 10 de mMlló de 19l19.~ Del_do IlrGvllilil&l,
por delegación, el Ingenlero Jefo <le la _ón 40 Imluotrt..,
Vlda1 C<lnde1l88.-a.154oC.

ORDEN de 14 de marzo de 1969 sobre instalación
de· una cetaria en' una parcela de la zona marftfmo
terrestre, ensena.da de Qtdlmes. distrito 1II4rfUmo
de Coreubión.

lImos. Sres.: Visto el e-xpedient-e. instruido 8 1nItanc1a de
dofta. Francisca Mart1nez Cebrelro, en el que solicita la auto-
rlZaclón correspondiente p...... la jnsta1llelÓll de una eetarla en
una parcela de la zona maritimo-terr-estre, tmsebad& de QUil"
mes, distrito marítimo de Corcubíón, con una- extensión de 9t.85
metr08 cuadrados.

Este- Ministerio, de. acuerdo con 10 informado por el ConsejO
Ordenador de Transportes Marltimos y Pesca Marlt!lna 11 la
propuesta de 1.. Dirección General de P..... Mll>'ltlD1a, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado en las 'condi-eionessiguletltes:

Primera.-Las obras· y emplazamiento de la cetaria se aJus
tarán a la. Memoria y planos del proyeotopresentado, y darán
comienzo en el plazo de un mes, a contar de la fecha de no
tifieaclón, deblen<lo quedar terminadas en el pla20 de dos al\os.

Se¡und...-Ilsta autorización se entiende hecha en preea.
rlo, sin perjuielo de teroero, dejapdo a salvo el derecllo ae pro
piedad y libre de ~táculos la zona de salvamento. no podrá
ser arrendada. t1l déd1ca4a a finti disttntos de 108 propios de
este t·ipo de establecimientos mariBrlUetos, y 188 inatalaoiones
deberán coMervarse en buen esado. BlpliLzo.por el qu. Be
concede esta autorización será· de die afi.OS, JIl"OlT4?Iabl. por
Igual periodo .. petlelÓD del inter~.:io:'te ¡>lazo deberá oon
tal'i!l! a ptortlr de 1& fot!hA de Ptt - de __ ... el
cB<>1etln 000Ia1 del I!lstado>.


